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Resolución No 07712024
Acta N" 00812024

Las Piedras,05 de Marzo de2O24

VISTO:Queesnecesar¡oaprobarlosgastosporlacomprade5gbanderas'pabellón
Nacional, Artigas y Treinta y Tres Orientales'

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

CONSIDERANDO:
l) Or" ru presentaron varios presupuestos' siendo más conveniente el de la empresa

Famet S.A, Rut. 210697820017'

ll) Que la empresa se encuentra registrada en Rupe y dicho gasto está.incluido en el

proyecto de Funcionamient;ao% L¡táral B, Actividad Acondicionam¡ento y Mantenimiento
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1)- AUTORIZAR el gasto de $74 923 (setenta y cuatro mil novecientos veintitrés

uruguayos) a la empresa Famet S A, iut' 210697820017' para la compra de 59

(pabellón Nacional, Rrtigas y ireinta y tres orientale-s)' a pagar por Fondo lncenti

Gestión Municipal, Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B Actividad

Acondicionamiento y Mantenimiento de Locales Municipales'

2)- PUBLIQUESE la presente Resolución en el sitio Web del Municipio'

ií- tóluÑlouese a Seoáiaría de Desarrollo v Participación Local' Tesorería
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de Locales MuniciPales.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

CONCEJAL


